
el presente Decreto; en particular, queda derogado el
Decreto 113/1998, de 23 de julio, por el que se esta-
blecen las obligaciones de servicio público a que se
someten determinadas líneas regulares de cabotaje ma-
rítimo interinsular de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Habilitación especial.

Se faculta específicamente al consejero competente
en materia de transportes para modificar los anexos
del presente Decreto a fin de adaptarlos a las nece-
sidades que se vayan produciendo en relación con las
líneas y las obligaciones de servicio público en aqué-
llos incluidas.

Dichas modificaciones no podrán exceder del
marco de las obligaciones de servicio público previstas
en la ley reguladora del transporte marítimo y en el
presente Decreto; deberán, en todo caso, basarse en
razones objetivas de interés público debidamente
justificadas por la necesidad de garantizar la suficiencia
del servicio regular de cabotaje marítimo y tendrán

que ser impuestas de forma no discriminatoria en ca-
so de líneas coincidentes o semejantes.

Segunda.- Desarrollo reglamentario.

Se faculta al titular de la Consejería de la Admi-
nistración pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias competente en materia de transporte marítimo
para dictar las disposiciones que sean necesarias pa-
ra la aplicación del presente Decreto. 

Tercera.- Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de ene-
ro de 2009.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

EL CONSEJERO DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES,

Juan Ramón Hernández Gómez.
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Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

197 DECRETO 13/2009, de 3 de febrero, por el que
se modifica la relación de puestos de trabajo
del Instituto Canario de Investigaciones Agra-
rias.

Examinado el expediente tramitado por el Insti-
tuto Canario de Investigaciones Agrarias para la mo-
dificación de su relación de puestos de trabajo.

Considerando justificada tal modificación por la
necesidad de adaptar la relación de puestos de tra-
bajo del Instituto Canario de Investigaciones Agra-
rias a las exigencias actuales de dicho Organismo.

Vistos los artículos 5, 6, 15, 16 y 16 bis, de la Ley
territorial 2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pú-
blica Canaria, el 29 de la Ley 4/1995, de 27 de ma-
yo, de creación del Instituto Canario de Investigaciones
Agrarias y del Consejo Asesor de Investigaciones Agra-
rias, y demás normativa vigente de aplicación.

En su virtud, a iniciativa del Instituto Canario de
Investigaciones Agrarias y a propuesta de la Conse-
jera de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación,
previa deliberación del Gobierno en sesión celebra-
da el día 3 de febrero de 2009,

D I S P O N G O:

Artículo único.- 1. Modificar la vigente relación
de puestos de trabajo del Instituto Canario de Inves-
tigaciones Agrarias en los siguientes términos:

- Anexo I: Puestos de nueva creación.

- Anexo II: Puestos suprimidos.

2. Una vez introducidas las referidas modificaciones,
la relación de puestos de trabajo del Instituto Cana-
rio de Investigaciones Agrarias queda en los térmi-
nos del anexo III. 

DISPOSICIÓN FINAL

Única.- El presente Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Dado en San Sebastián de La Gomera, a 3 de fe-
brero de 2009.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA,
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

María del Pilar Merino Troncoso.

2672 Boletín Oficial de Canarias núm. 29, jueves 12 de febrero de 2009

A N E X O  I I

 


